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ANEXO II 

 
 

AUTOBAREMACIÓN 
 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre Nombre DNI/Pasaporte 

  

 

MÉRITOS ALEGADOS 

 
1.- Los servicios efectivos prestados en la plaza que se estabiliza o en plazas 
similares al objeto de la convocatoria se valorarán de la siguiente manera, hasta 
un máximo de 6,00 puntos: 

 

 Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en el Ayuntamiento de La 
Orotava siendo el valor en puntos por mes trabajados es de 0,081. 

 

 Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras administraciones 
públicas siendo el valor en puntos por mes trabajado de 0,055. 

 

 Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas en el Ayuntamiento de La Orotava siendo el valor en puntos por mes 
trabajado de 0,043. 

 

 Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas en el resto del Sector Público siendo el valor en puntos por mes trabajado 
de 0,041. 

 

 Servicios prestados en empresas privadas para la ejecución de proyectos en la 
Administración Pública.  siendo el valor en puntos por mes trabajado de 0,010. 

 
 
 

 A cumplimentar 
por el aspirante 

A cumplimentar por el Tribunal 

Meses 
antigüedad 

Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración (Si 

procede) 

En el Ayuntamiento de La 
Orotava, en las funciones 
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propias de la plaza objeto de 
convocatoria 

En otras Administraciones 
Públicas, en las funciones 
propias de la plaza objeto de 
convocatoria 

    

En el Ayuntamiento de La 
Orotava, en otras plazas  

    

En el resto del Sector Público, 
en otras plazas  

    

En empresas privadas, para la 
ejecución de proyectos en la 
Administración Pública. 

    

Total valoración    

 
 
2.- Cursos de formación, jornadas y congresos, siempre que hayan estado 
orientados al desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea acceder, 
y aquellos de carácter genérico orientados a la adquisición de competencias y 
conocimientos relacionados con las funciones y tareas de la plaza; con un 
máximo de 3,60 puntos; atendiendo además a lo siguiente: 

 

 Que se encuentren en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los 
Planes para la Formación Continua del Personal de las AAPP ;y/o que hayan sido 
organizados/as por la administración convocante, entidades públicas o privadas 
(sindicatos, colegios profesionales, universidades públicas y privadas, federaciones 
sectoriales, fundaciones, organizaciones empresariales, empresas especializadas 
en productos o servicios). 

 

 Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin 
ninguna referencia expresa a las horas de formación equivalentes, se aplicará lo 
siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas de formación con aprovechamiento. 

 

 En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia, 
aprovechamiento o impartición, se valorará sólo un curso de formación por materia 
cuando del análisis del contenido de los cursos se constate que los contenidos 
tratados son coincidentes y la adición de epígrafes concretos no supone, por 
profundidad y extensión, la ampliación sustancial de conocimientos sobre la materia 
de que se trate. La elección de un único curso por materia se realizará valorándose 
aquel curso mediante el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que 
estará en función del número de horas de duración del mismo y del carácter de 
asistencia, aprovechamiento o impartición del mismo. 

 

 Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la 
puntuación proporcional que corresponda. 
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 No se valorarán los cursos, jornadas y congresos en los que no se especifique el 
número de horas de duración, su contenido y fecha de celebración o, en su defecto, 
fecha de expedición. 

 
 
Se deberá presentar índice numerado de la documentación aportada.
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Doc. A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

 

Denominación 
Organismo que lo 

imparte 

Nº Horas 
Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no valoración (Si 
procede) 

Aprovechamiento 

con sin 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

14        

15        

16        

17        
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18        

19        

20        

21        

22        

23        

24        

25        

26        

27        

28        

29        

30        

31        

32        

33        

34        

35        

36        

37        

38        

39        
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40        

41        

42        

43        

44        

45        

Total valoración      
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1. Otros méritos, que se valorarán con un máximo de 0,40 puntos. 
 

 
1º.- Haber superado algún proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
desea acceder en la administración convocante antes del 01/01/2016. 

 

2º.- Ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la convocatoria 
en la Administración convocante, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria. 
 
 
3º.- Haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la plaza a 
la que se desea acceder en otra administración antes del 01/01/2016. 

 
 

Supuestos 

Valoración por el 
aspirante 

Valoración del Tribunal 

Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

Causa de no 
valoración (Si 

procede) 

1º (Proceso selectivo superado 
antes de 01/01/2016 en la 
administración convocante) 

   

2º (Ser personal laboral o 
personal funcionario en activo en 
el Ayuntamiento de La Orotava) 

   

3º (Proceso selectivo superado 
en otra administración antes del 
01/01/2016) 

   

Total   

 
 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son 
ciertos los datos consignados en este modelo de Autobaremación, que los méritos 
alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo 
requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de autobaremo es 
la que figura en la casilla “PUNTUACIÓN TOTAL ASPIRANTE” de este impreso. 

 
 

 En ______________________ a ___ de ________________________de 202__ 
 

 
El/La Solicitante 

 
 

Fdo.:___________________________________ 
 


